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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

4900 BIEIN, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
CONSTRUCCIONES JUAN PABLO, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBIDA)
CONSTRUCCIONES LUIS PEDRO
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 3/2009, de 3 de
abril,  sobre  Modificaciones  Estructurales  de  las  Sociedades  Mercantiles  (en
adelante, LME), se hace público que el día 1 de Julio de 2022, los socios de la
mercantil BIEIN, S.L., se reunieron en Junta General Extraordinaria y Universal de
socios y acordaron por unanimidad (al amparo de los artículos 40 y siguientes de la
LME)  la  fusión  por  absorción  de  las  sociedades  CONSTRUCCIONES JUAN
PABLO S.L.  y  CONSTRUCCIONES LUIS PEDRO S.L.  por  BIEIN S.L.,  en los
términos del Proyecto Común de fusión, de fecha 30 de junio de 2022, formulado
por los órganos de administración de ambas sociedades y, en consecuencia con lo
anterior,  aprobó  la  fusión  entre  BIEIN,  S.L.,  como  sociedad  absorbente,  y
CONSTRUCCIONES JUAN PABLO, S.L. y CONSTRUCCIONES LUIS PEDRO,
S.L., como sociedades absorbidas, mediante la disolución sin liquidación de estas
últimas y el traspaso de todo su patrimonio social a la Sociedad absorbente, con
ampliación de capital social en ésta. Los balances de fusión son los cerrados a 31
de diciembre de 2021.

De conformidad con el artículo 43 LME, se hace constar el derecho de los
socios y acreedores de ambas sociedades a obtener el texto íntegro del acuerdo
de fusión adoptado, así como los balances de fusión, que se encuentran a su
disposición en los respectivos domicilios sociales. Del mismo modo, se reconoce a
los acreedores de ambas sociedades el derecho de oponerse a la fusión en los
términos previstos en el artículo 44 LME, en el plazo de un mes, a contar desde la
fecha de publicación del último anuncio del acuerdo de fusión.

Crevillente, 5 de julio de 2022.- Begoña Navarro Durá, Administradora Única de
Biein,  S.L.  y,  Don  Gaspar  Mario  Navarro  Mora,  Administrador  Único  de
Construcciones  Juan  Pablo,  S.L.  y  Construcciones  Luis  Pedro,  S.L.
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